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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
 

Técnico en Mantenimiento Electromecánico 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

 
El titular tiene adquirida la competencia general relativa a: 

 
Montar y mantener maquinaria y equipo industrial y líneas automatizadas de producción de acuerdo con los reglamentos y 
normas establecidas, siguiendo los protocolos de calidad, de seguridad y de prevención de riesgos laborales y respeto 
ambiental. 

 
En este marco, cada MÓDULO PROFESIONAL incluye los siguientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 

 
“Técnicas de fabricación” 

El titular: 

− Determina la forma y dimensiones de los productos que se van a fabricar, interpretando la simbología y asociándola 
con su representación en los planos de fabricación. 

− Identifica tolerancias de formas y dimensiones y otras características de los productos que se quieren fabricar, 
analizando e interpretando la información técnica contenida en los planos de fabricación. 

− Realiza croquis de utillajes y herramientas para la ejecución de los procesos, definiendo las soluciones 
constructivas en cada caso. 

− Selecciona el material de mecanizado, reconociendo las propiedades de los materiales y relacionándolas con las 
especificaciones técnicas de la pieza que se va a construir. 

− Controla dimensiones, geometrías y superficies de productos, comparando las medidas con las especificaciones del 
producto. 

− Aplica técnicas de mecanizado manual, relacionando los procedimientos con el producto que se va a obtener. 

− Opera máquinas-herramientas de arranque de viruta, relacionando su funcionamiento con las condiciones del 
proceso y las características del producto final. 

− Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos. 

 
“Técnicas de unión y montaje” 

El titular: 

− Determina el proceso que se va a seguir en las operaciones de montaje y unión, analizando la documentación 
técnica. 

− Identifica los materiales empleados en los procesos de montaje y unión, reconociendo la influencia que ejercen sus 
propiedades. 

− Conforma chapas, tubos y perfiles, analizando las geometrías y dimensiones específicas y aplicando las técnicas 
correspondientes. 

− Realiza uniones no soldadas, analizando las características de cada unión y aplicando las técnicas adecuadas a 
cada tipo de unión. 

− Prepara la zona de unión para el montaje de elementos fijos, analizando el tipo de soldadura y los procedimientos 
establecidos en la hoja de procesos. 

− Prepara equipos de soldadura blanda, oxiacetilénica y eléctrica para el montaje de elementos fijos, identificando los 
parámetros, gases y combustibles que se han de regular y su relación con las características de la unión que se va 
a obtener. 

− Opera con equipos de soldadura blanda, oxiacetilénica y eléctrica, de forma manual y semiautomática, relacionando 
su funcionamiento con las condiciones del proceso y las características del producto que se va a obtener. 

− Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, en cuanto al manejo de 
máquinas y equipos de soldadura, identificando los riesgos asociados y las medidas y equipos para prevenirlos. 

 
“Electricidad y automatismos eléctricos” 

El titular: 

− Mide parámetros de magnitudes eléctricas en circuitos eléctricos de corriente continua, comparándolos con los 
cálculos efectuados. 

− Mide parámetros de magnitudes eléctricas en circuitos eléctricos de corriente alterna monofásica, comparándolas 
con los cálculos efectuados y describiendo los aspectos diferenciales con la corriente continua. 

− Mide parámetros de magnitudes eléctricas en un sistema trifásico, comparándolas con los cálculos efectuados. 

− Identifica los dispositivos de protección que se deben emplear, relacionándolos con los riesgos y efectos de la 
electricidad. 
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− Ejecuta operaciones de mecanizado de cuadros, aplicando técnicas de medición y marcado utilizando máquinas y 
herramientas. 

− Monta cuadros y sistemas eléctricos asociados, interpretando documentación técnica y verificando su 
funcionamiento. 

 
“Automatismos neumáticos e hidráulicos” 

El titular: 

− Identifica los elementos que componen los circuitos neumáticos y electro-neumáticos, atendiendo a sus 
características físicas y funcionales. 

− Identifica los elementos que componen los circuitos hidráulicos y electro-hidráulico, atendiendo a sus características 
físicas y funcionales. 

− Monta automatismos neumático/electro-neumático e hidráulico/electro-hidráulico, interpretando la documentación 
técnica, aplicando técnicas de conexionado y realizando pruebas y ajustes funcionales. 

− Diagnostica el estado de elementos de sistemas neumáticos e hidráulicos, aplicando técnicas de medida y análisis 

− Escribe programas sencillos para autómatas programables, identificando las variables que hay que controlar y 
dando respuesta a las especificaciones de funcionamiento. 

− Identifica los elementos de los circuitos de automatismos de tecnología neumática/ electroneumática, e hidráulica/ 
electrohidráulica, cableados y programados, interpretando documentación técnica y describiendo sus 
características. 

− Configura físicamente sencillos automatismos cableados y/o programados para control automático, elaborando 
croquis y esquemas para su construcción. 

 
“Montaje y mantenimiento mecánico” 

El titular: 

− Determina los bloques funcionales de máquinas y equipos, interpretando planos de elementos y conjuntos de 
máquinas y equipos, diagramas de principio y esquemas de circuitos. 

− Realiza operaciones de montaje y desmontaje de elementos mecánicos y electromecánicos de máquinas, 
interpretando la documentación técnica suministrada por el fabricante de los equipos. 

− Realiza operaciones simples de reparación o modificación del estado funcional de la máquina, respetando las 
instrucciones contenidas en los planos de referencia. 

− Ejecuta la instalación y acoplamiento de maquinaria y equipamiento electromecánico, efectuando pruebas de 
funcionamiento y verificando su operación posterior. 

− Diagnostica las averías o defectos de funcionamiento de los sistemas mecánicos de maquinaria, interpretando sus 
síntomas y relacionándolos con las disfunciones. 

− Diagnostica el estado de elementos y piezas de máquinas, utilizando los instrumentos de medida apropiados a 
cada caso. 

− Aplica técnicas de mantenimiento que impliquen sustitución de elementos mecánicos y electromecánicos de 
maquinaria y de líneas de producción automatizadas, seleccionando y aplicando los procedimientos que hay que 
seguir. 

− Lleva a cabo operaciones de mantenimiento que no impliquen sustitución de elementos mecánicos y 
electromecánicos de maquinaria y de líneas de producción automatizadas, seleccionando y aplicando los 
procedimientos que se van a seguir. 

 
“Montaje y mantenimiento eléctrico-electrónico” 

El titular: 

− Reconoce el funcionamiento de las máquinas eléctricas, identificando su aplicación y determinando sus 
características. 

− Monta y mantiene máquinas eléctricas rotativas, ensamblando sus elementos, realizando el conexionado y 
verificando su funcionamiento. 

− Identifica las características de los transformadores, realizando el conexionado y verificando su funcionamiento 
mediante cálculos. 

− Monta y mantiene sistemas automáticos con control programable, interpretando documentación técnica y 
verificando su funcionamiento. 

− Ajusta sistemas de arranque, configurando los equipos de regulación y control de motores eléctricos. 

− Monta y mantiene cuadros eléctricos para maquinaria y equipo industrial a partir de la documentación técnica, 
detectando y reparando averías. 

− Diagnóstica averías en sistemas eléctrico-electrónicos utilizando equipos de medida y relacionando las causas con 
las disfunciones que las producen. 

 
“Montaje y mantenimiento de líneas automatizadas” 

El titular: 

− Elabora procedimientos escritos de mantenimiento preventivo de maquinaria, determinando las operaciones que se 
deben realizar y su frecuencia. 

− Caracteriza los procesos auxiliares de producción/fabricación, identificando y describiendo las técnicas y medios 
automáticos para realizarlos. 
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− Integra PLC en el montaje de una máquina, equipo o línea de producción automatizada para el control de la misma, 
conexionándolo, adaptando y/o elaborando sencillos programas, y comprobando y manteniendo su funcionamiento. 

− Integra un manipulador y/o un robot en el montaje global de una máquina, equipo o línea de producción 
automatizada controlada por PLC, instalándolo, conexionándolo y realizando sencillos programas para su 
funcionamiento. 

− Integra las comunicaciones industriales en el montaje global de una máquina, equipo o línea de producción 
automatizada controlada por PLC, instalando y conexionando sus componentes físicos. 

− Diagnostica y corrige averías en los sistemas de producción automáticos simulados, identificando la naturaleza de 
la avería y realizando las intervenciones correctivas para eliminar la disfuncionalidad y restablecer su 
funcionamiento. 

 
“Formación y orientación laboral” 

El titular: 

– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida. 

– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos 
de la organización. 

– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los 
diferentes contratos de trabajo. 

– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 
identificando las distintas clases de prestaciones. 

– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 
presentes en su entorno laboral. 

– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados. 

– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 
técnico de Mantenimiento Electromecánico. 

 
“Empresa e iniciativa emprendedora” 

El titular: 

– Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados de 
los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación e 
incorporando valores éticos. 

– Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica 
e identificando las obligaciones legales asociadas. 

– Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, identificando las principales 
obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 

 
“Formación en centros de trabajo” 

El titular: 

– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio que presta. 

– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional de acuerdo con las características del 
puesto de trabajo y procedimientos establecidos en la empresa. 

– Participa en las tareas de configuración y valoración de instalaciones y equipos, realizando esquemas y 
cumplimentando la documentación necesaria. 

− Monta instalaciones y equipos aplicando la normativa vigente, las normas de seguridad y del sistema de calidad 
de la empresa. 

− Colabora en las operaciones y trámites de puesta en servicio de las instalaciones y equipos, siguiendo los 
procedimientos establecidos. 

− Realiza el mantenimiento preventivo de las instalaciones y equipos a cargo de la empresa, aplicando los planes 
de mantenimiento correspondientes. 

− Colabora en el diagnóstico y reparación de averías y disfunciones en instalaciones y equipos, aplicando técnicas y 
procedimientos de mantenimiento correctivo. 

 
EMPLEOS QUE PUEDE DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 

 
El técnico en Mantenimiento Electromecánico ejerce su actividad profesional en empresas, mayoritariamente privadas, 
dedicadas al montaje y al mantenimiento o instalaciones de maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas bien 
por cuenta propia o ajena. 

 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

• Mecánico de mantenimiento. 

• Montador industrial. 

• Montador de equipos eléctricos. 
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• Montador de equipos electrónicos. 

• Mantenedor de línea automatizada. 

• Montador de bienes de equipo. 

• Montador de automatismos neumáticos e hidráulicos. 

• Instalador electricista industrial. 

• Electricista de mantenimiento y reparación de equipos de control, medida y precisión. 
 

EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL DEL TÍTULO 
 

Organismo que expide el título en nombre del Rey: Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en el 

ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el Estado. 
 

Duración oficial del título: 2000 horas. 

 
Nivel del título (nacional o internacional): 

• NACIONAL: Enseñanza secundaria postobligatoria. 

• INTERNACIONAL: 

- Nivel 3 de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE3). 

- Nivel 4 A del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF4). 

 
Requisitos de acceso: Título de Graduado en Educación Secundaria, o Certificado de haber superado la prueba de 
acceso correspondiente. 

 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Podrán acceder a Ciclos Formativos de Grado Superior con la 

superación de la prueba de acceso correspondiente. 

 
Base Legal: Normativa por la que se establece el título: 

• Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 1589/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establece el Título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico y las correspondientes enseñanzas mínimas. 

 
Nota explicativa: Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí 
mismo validez jurídica alguna. Podrá ir acompañado de un Anexo I que cumplimentará la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 

 

 


